
P RO TOCO LO
D E

I G UA L DAD

C
O

M
IS

IÓ
N

 D
E

 I
G

U
A

L
D

A
D

 E
 I

N
C

L
U

S
IÓ

N

10,  11 ,  12 ,  13  Y  14  DE  MARZO,  2025



ÍN
D

IC
E

0 1

02

05

06

04

03

07

Glosario

Introducción

Agresiones Internas
Comisión de Inclusión (CdI)

Expulsión del MEU

3.1

3.2

Características de la CdI3.1.1

Tareas de la CdI3.1.2

Formas de expulsión3.2.1

Tipos de expulsión3.2.2
Líneas rojas3.2.3

Agresiones de un participante a
alguien ajeno al Modelo 

Agresiones Externas

Presencia de un agresor o agresora5.1

Agresión producida en un acto de MEU UCM5.2

Seguimiento posterior de la
persona agresora

Mala gestión de una agresión



P R O T O C O L O  D E  I G U A L D A D PÁGINA 3

01. GLOSARIO01. GLOSARIO
Los comportamientos  const i tut ivos  de acoso sexual ,  acoso sexista ,  acoso por
or ientac ión sexual  o  ident idad y  expres ión de género pueden ser  de d i ferente
índole  y  conviene dejar  abier ta  la  pos ib i l idad de nuevas  def in ic iones  y
conceptos .  Es  importante  señalar ,  a  d i ferencia  del  acoso laboral ,  que estos
t ipos  de acoso no neces i tan ocurr i r  de  manera  re i terada para  const i tu i r  una
conducta  acosadora .  

Tipos  de  acosoTipos  de  acoso

Cualquier comportamiento, verbal, no
verbal o físico, de naturaleza sexual y
no deseados por la persona que los
recibe que tenga el propósito o
produzca el efecto de atentar contra su
integridad física o psicológica.

Acoso sexualAcoso sexual
Las siguientes conductas, entre otras, pueden
constituir acoso sexual: 

Contacto físico deliberado, no solicitado e
innecesario tales como tocamientos, roces,
palmadas o pellizcos. 
Comentarios y observaciones insinuantes y
comprometedoras acerca de la apariencia u
aspecto. 
Miradas o gestos de carácter sexual que
incomoden. 
Chistes de carácter sexual dirigido
directamente a una persona.

Quien acosa es un superior jerárquico
o alguien cuyas decisiones puedan
tener efectos sobre las condiciones de
trabajo o estudio de la persona
acosada

Chantaje  sexual  (o  acosoChantaje  sexual  (o  acoso
sexual  quid  pro  quo)sexual  quid  pro  quo)

Ofrecimiento o insinuación de recibir algún
tipo de recompensa por someterse a ciertos
requerimientos sexuales. 
Ofrecimiento o insinuación de recibir algún
tipo de represalia si no se accede a
cooperar a ciertos requerimientos sexuales. 



Conducta o comportamiento que crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Hay
dos tipos:

Acoso sexual  ambientalAcoso sexual  ambiental

Los favores sexuales no son un objetivo,
pero hay comportamientos y actitudes
hostiles, ofensivas y sexistas.

Acoso sexual  porAcoso sexual  por
ambiente  sexistaambiente  sexista

La persona acosada recibe una
atención sexual indeseada de forma
personalizada e invasiva.

Acoso por  atenciónAcoso por  atención
sexual  indeseadasexual  indeseada

Las siguientes conductas, entre otras,
pueden constituir acoso sexual por
ambiente sexista: 

Chistes y bromas que resulten
ofensivas.
Mostrar material que resulte
humillante u ofensivo por su carácter
sexista.

Entre otras, pueden constituir acoso sexual
por atención sexual indeseada las siguientes
conductas: 

Invitaciones reiteradas a iniciar una
relación sexual a pesar del rechazo
manifiesto. 
Miradas o gestos lascivos que incomoden,
especial atención o amabilidad hacia una
persona que detecta, detrás de dicho trato
especial, un interés sexual que no desea
corresponder.

Cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el
efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u
ofensivo. A continuación ejemplos de acoso sexista no verbal y verbal.

Acoso por  razón de sexoAcoso por  razón de sexo

Sabotear el trabajo o impedir –deliberadamente– el acceso a los medios adecuados para
realizarlo (información, documentos, equipamiento).
Provocar acercamientos. 
Arrinconar, buscar deliberadamente quedarse a solas con la persona de forma innecesaria para
intimidar. 
Realizar un acercamiento físico excesivo.
Llegar a la fuerza física para mostrar la superioridad de un sexo sobre otro.
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  Acoso sexista no verbal:Acoso sexista no verbal:  



Ignorar aportaciones, comentarios o acciones (excluir, no tomar en serio). 
Ridiculizar, menospreciar las capacidades, habilidades y el potencial intelectual de las personas
por razón de su sexo. 
Utilizar humor sexista. 
Asignar tareas sin sentido o imposibles de lograr (plazos irracionales) a una persona en función
de su sexo. 
Ridiculizar a las personas que asumen tareas que tradicionalmente ha asumido el otro sexo (por
ejemplo, enfermeros o soldadoras).
Despreciar el trabajo realizado por personas de un sexo determinado. 
Utilizar formas denigrantes de dirigirse a personas de un determinado sexo. 
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Toda conducta u acciones, contra una
persona por su orientación sexual que
puedan considerarse ofensivas,
humillantes, violentas o intimidatorias,
con el propósito o el efecto de atentar
contra su dignidad y crear un entorno
discriminatorio

Acoso por  or ientac iónAcoso por  or ientac ión
sexualsexual

Cualquier comportamiento o conducta
que por razones de expresión o
identidad de género se realice con el
propósito o el efecto de atentar contra
la dignidad y de crear un entorno
intimidatorio, hostil, degradante,
ofensivo o segregado.

Acoso por  ident idad oAcoso por  ident idad o
expres ión de géneroexpres ión de género

  Acoso sexista verbal:Acoso sexista verbal:  

02. INTRODUCCIÓN02. INTRODUCCIÓN
Uno de los  objet ivos  fundamentales  de MEU UCM es  crear  un espacio  seguro
para  todas  y  todos .  Por  e l lo ,  n inguna act i tud d iscr iminator ia  ( rac is ta ,  machista ,
LGBTIfóbica ,  c las is ta ,…)  por  parte  de los  colaboradores ;  o  perpetrada por
alguno de los  part ic ipantes  durante  e l  modelo (y  su  organizac ión)  será  tolerada .  

As í  pues ,  este  protocolo  se  centra  en las  agres iones  internas  y  las  l levadas  a
cabo en una f iesta ,  ponencia ,  ta l ler ,  ses ión… real izada por  MEU UCM.



Las  caracter ís t icas  consensuadas  de la  CdI  son las  s iguientes :  

1 .  Número de integrantes

Var ía  en función de la  cant idad de part ic ipantes  en MEU UCM.  Dado que el
número de personas  part ic ipantes  en MEU UCM actualmente ronda las  100
personas ,  se  concluye que son necesar ias  3-4 personas  en la  CdI .  La  CdI  constará
de un número máximo de 5  personas ,  independientemente del  número de
integrantes .

2 .  Estabi l idad

Se considera  que la  CdI  debe mantenerse  estable  en sus  funciones  de inclus ión y
acompañamiento .  La  selecc ión de integrantes  de la  CdI  se  real izará  antes  del
in ic io  del  MEU UCM mediante  consenso del  equipo organizador  y  teniendo en
cuenta  cr i ter ios  de d ivers idad y  formación en temas de inclus ión .  As imismo,  se
recomienda que las  o  los  part ic ipantes  cuenten con algún t ipo de formación en
temas como el  feminismo,  e l  rac ismo,  la  homofobia  o  la  d iscr iminación por
discapacidad ,  etn ic idad ,  pertenencia  a  a lgún colect ivo…
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03. AGRESIONES INTERNAS03. AGRESIONES INTERNAS
En pr imer  lugar ,  se  desarrol larán las  pautas  de actuación en caso de una
agres ión interna .

3.1. Comisión de Inclusión (CdI)3.1. Comisión de Inclusión (CdI)

3.1.1. Características de la CdI3.1.1. Características de la CdI

Se crea una Comis ión de Inclus ión (CdI )  permanente cuya función es  propic iar
la  integrac ión de todos los  colect ivos  en MEU UCM.  En caso de agres iones  la
pr inc ipal  función de la  CdI  será  la  de mediar  entre  las  personas  involucradas .
Se considera  necesar ia  además esta  comis ión para  preservar  e l  anonimato de la
persona agredida ,  reduciendo el  r iesgo de exposic ión y  rev ict imizac ión .

3 .  Compromiso y  renovac ión

Si  un integrante  desea dejar  su  puesto ,  podrá  sol ic i tar  su  reemplazo .  S i  una
persona part ic ipante  cons idera  que la  composic ión de la  CdI  no garant iza  su
segur idad ,  podrá  sol ic i tar  la  renovación parc ia l  o  total  de la  comis ión .  

4 .  Conf idencia l idad

Toda información manejada por  la  CdI  será  est r ic tamente conf idencia l .  En caso
de expuls ión ,  la  dec is ión de hacer la  públ ica  recaerá  en la  persona agredida .
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Intervención en conf l ic tos :  La  CdI  hablará  en pr ivado con la  persona agresora ,
con o  s in  presencia  de la  persona agredida ,  según corresponda .  

Expuls ión :  Se  abordará  en el  s iguiente  apartado .  

Acompañamiento de la  persona agredida :  La  CdI  se  encargará  de of recer  apoyo
y acompañamiento a  la  persona agredida .  As imismo,  se  contempla la  pos ib i l idad
de contactar  a  la  persona agredida con una red de acompañamiento como es  e l
Punto Violeta  Somosaguas ,  teniendo en cuenta  las  l imitac iones  con las  que
cuentan las  personas  de la  CdI  (e l  modelo dura  unos d ías ,  fa l ta  de formación…
etc . )

3.1.1. Tareas de la CdI3.1.1. Tareas de la CdI

La expuls ión queda contemplada en caso de que suceda a lguna de las
est ipuladas  como l íneas  ro jas .  En caso de conf l ic tos  donde no haya ocurr ido
una agres ión se  intentará  la  mediac ión entre  las  partes  y  la  expuls ión será
solamente la  ú l t ima al ternat iva .

3.2. Expulsión del MEU UCM3.2. Expulsión del MEU UCM

Existen dos  métodos de expuls ión ,  en función de la  ent idad que la  l leve a  cabo:  
•  S i  la  agres ión es  una l ínea ro ja ,  la  CdI  t iene la  potestad de expulsar  a  la
persona agresora  s in  neces idad de del iberac ión .  La  dec is ión de exponer  la
s i tuac ión a l  equipo organizador  será  s iempre de la  persona agredida .  

•  S i  la  agres ión no es  una l ínea ro ja ,  la  CdI  informará a  la  persona agredida y
pr ior izará  su  decis ión sobre  la  pos ible  expuls ión .  Se  convocará  entonces  una
reunión de emergencia  del  equipo organizador  para  tomar  una decis ión a l
respecto ,  pr ior izando SIEMPRE EL ANONIMATO de las  personas  impl icadas .  

3.2.1. Formas de expulsión3.2.1. Formas de expulsión

3.2.2. Tipos de expulsión.3.2.2. Tipos de expulsión.

La persona agresora no podrá volver a
participar en futuras ediciones de MEU
UCM.

Expuls ión permanenteExpuls ión permanente

Se podrá permitir la reincorporación si
la persona agredida lo acepta y la CdI
considera que la persona agresora ha
realizado un proceso de reparación. 

  Expuls ión con pos ib i l idadExpuls ión con pos ib i l idad
de revocac iónde revocac ión
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Las  s iguientes  agres iones  suponen expuls ión inmediata  y  permanente :
•  Agres iones  sexuales .  
•  Agres iones  f í s icas  (sa lvo defensa propia ) .  
•  Acoso o  amenazas .  
•  Rei terac ión de act i tudes  agres ivas  t ras  un av iso .

3.2.3. Líneas rojas3.2.3. Líneas rojas

04. AGRESIONES DE UN04. AGRESIONES DE UN
PARTICIPANTE A ALGUIENPARTICIPANTE A ALGUIEN
AJENO A MEU UCMAJENO A MEU UCM
Se segui rá  e l  mismo procedimiento descr i to  en el  punto 2 ,  garant izando la
mediac ión y  pos ible  expuls ión de la  persona agresora .

05. AGRESIONES EXTERNAS05. AGRESIONES EXTERNAS

Si  se  ident i f ica  a  una persona agresora  en un evento de MEU UCM,  la  CdI
gest ionará  su  ret i rada inmediata  del  espacio .

5.1. Presencia de una persona agresora5.1. Presencia de una persona agresora

Si  ocurre  una agres ión en un evento de MEU UCM fuera  de los  d ías  del  modelo
(d ícese reuniones  organizat ivas ,  ses iones  de formación ,  f iestas ,…) :  

S i  es  un comentar io  d iscr iminator io ,  se  av isará  y ,  en caso de re inc idencia ,  se
procederá  a  la  expuls ión del  evento .

S i  la  agres ión es  grave ,  la  persona agresora  será  expulsada del  MEU UCM.

5.2. Agresión producida en un acto de MEU UCM5.2. Agresión producida en un acto de MEU UCM
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06. SEGUIMIENTO06. SEGUIMIENTO
POSTERIOR DE LA PERSONAPOSTERIOR DE LA PERSONA
AGRESORAAGRESORA
En caso de expuls ión con pos ib i l idad de revocación ,  se  podrá  real izar  un
seguimiento a  las  personas  agresoras  para  cert i f icar  e l  cese de las  actuac iones
violentas .

07. MALA GESTIÓN DE UNA07. MALA GESTIÓN DE UNA
AGRESIÓNAGRESIÓN
En caso de mala  gest ión por  parte  de la  CdI  o  e l  equipo organizador ,  MEU UCM
asume la  responsabi l idad colect iva  y  podrá  emit i r  d isculpas  públ icas  s i  se
considera  necesar io .
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